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juzga suficiente CONSTITUYE HIPOTECAsobre estafinca, a Tavor de MAURO CAPPATI, de nacionalidad
italiana, mayor de edad, soltero, vecino de Mojacar, con domicilio en Calle Cortijo Blanco, 21, Macenas, con
targeta de residencia, número X0336307-R, válida hasta el día 27 de Junio de 2.010, en garantía de un préstamo
qué MANUEL ANTONIO VALERO SABIOTEhz solicitado de dicho señor, formalizándose la mencionada
operación con sujeción a las siguientes: ESTIPULACIONES: PRIMERA PRÉSTAMO.» MAURO
CAPPATIconcede un préstamo por importe de SESENTA MIL EUROS 60.000 €- y. MANUEL ANTONIO
VALERO SABIOTE, comprometiéndose este último a reintegrar el capital prestado en los plazos, formas y
condiciones que se establecen en el presente contrato, adicionándose en su caso a la cantidad obligada a devolver
en concepto de capital, cualesquiera otras cantidades que se deban por intereses, gastos O por otros conceptos
conformea la escritura que causa este asiento, La cantidad de SESENTA MIL EUROSen concepto de préstamo
ha sido entrogada a MANUEL ANTONIO VALERO SABIOTE, con anterioridad a este acto en efectivo

metálico y en moneda de curso legal, el día de hoy. Asimismo, la devolución de todas las cantidades debidas por

MANUAL ANTONIO VALERO SABIOTEpor razón del contrato de préstamo instrumentado en la presente
escritura pública se garantizará mediante la constitución de hipoteca sobre esta finca. SEGUNDA.- INTERÉS..
Este préstamo no devengará interés alguno, TERCERA.El préstamo se concierta por plazo de TRES MESESy
será devuelto en una única cuota, el día SIETE DE JULIO DE DOS MIL PIEZ. CUARTA.- Vencimiento

anticipado.- El acreedor podrá dar por vencido el préstamo y reclamar anticipadamente el capital pendiente y los
intereses devengados en los siguientes casos: 1. Falta de pago de intereses o de cuotas de amortización,
QUINTA,- Hipoteea.- En garantía del capital prestado, y de DOCE MIL EUROS -12.000 € para costas y
gastos, “SERVAMA, S.L.” constituye hipoteca sobre esta finca. SEXTA.- Esta hipoteca podrá ejecutarse, a
elección del acreedor, además de por los procedimientos ordinarios, por los dos siguientes: -El pronodimiento de
ejecución directa. --£l extrajudicial, ante notario. A estos efectos: 1. Se fija como valor de la finca, para que sirva
de tipo a la subasta, SESENTA MIL EUROS.2. La parte prestataria señala omo domicilio para requerimientos
y notificaciones el de la propia finea hipotecada. 3. El actor podrá pedir que se le confiera la administración o la;
posesión interína de la finca, con la faculidd de percibir las rentas vencidas y no satisfechas ylos fíotos, rentas y  C
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